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Expte. Ref.: 0051714/2017

VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. DN. nro. 872/2017

que aprueba el Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacional de

Posgrado (sin relación de empleo público) con la docente CAZZANIGA, Susana
del Valle y que a fs. 611 la secretaria administrativa de la Maestria en Trabajo
Social observa que en el artículo lº adolece de un error material de transcripción
en la asignatura a dictar, por lo que solicita la rectificación de la misma, donde

dice: “…Seminario Taller Metodología de la Investigación para el análisis de la
Gestión Pública…”, debe decir: “...asignatura Constitución Histórica del Trabajo
Social…”.
La mencionada rectificación se efectúa en los términos del artículo 101 del decreto

reglamentario 1759/72 (to. 2017) de la Ley 19.549 y en virtud de las atribuciones

y competencia estatuida en la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo lº de la Res. DN. nro.872/2017, donde

gº: “…Seminario Taller Metodología de la Investigación para el análisis de la

Gestión Pública…”, debe decir: “…asignatura Constitución Histórica del Trabajo
Socia …”, en los términos del artículo 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to.
2017) dela Ley 19.549.

ARTÍCUL . 2º: Prat colizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.


